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DECRETO Nº  
1614 

Lanús, 
J 7 OCT 2007i 

Visto lo actuado en el expediente Nº  

T-59.219/07 y 

considerando: 

Que de lo informado a fojas 6 por el 

Tribunal Municipal de Faltas se desprende que se ha restituido 

al mismo el talonario de actas de comprobación NQ 77.126 al 

77.150, estando sin confeccionar las actas Nº 77.136 al 77.150, 

tres de ellas (Nº 77.136/37/38) con el sello del Agente Manuel 

Guimarey, Legajo N2  18403/2. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DEC RETA 

Articulo 19.- Anúlense las actas de comprobación del Nº 77.136 

al N9  77.150 inclusive, por los motivos expuestos 

en el considerando del presente. 

Articulo 2.-  Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal, por la Dirección de Prensa y Difusión 

emítanse comunicados de la anulación de las actas mencionadas 

en el artículo 1 del presente. Tomen conocimiento la Dirección 

de Contaduría General; Tribunal Municipal de Faltas, Dirección 

de Transito y Subsecretaría de Asuntos Legales.- 
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